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INFORME DE AUDITO RíA INDEPENDIENTE DE CUEN TAS ANUA LES CONSOLID ADAS 

Al Consejo de Admini st r ación de Aut ori dad Portuaria de Barcelona: 

In forme sobre las cuentas anuales consolidadas 

Hemos auditado las cuentas an uales consolidadas adjuntas de Autoridad Port uaria de 
Barcelona (en adelante, la "Enti da d") y so ciedades dependientes (el "Grupo"), que 
comprenden el balance co nsol ida do a 3 1 de di ciembre de 2 016, la cuenta de 
pérdidas y c;¡anancias consolidada, el estado de ca mbios en el pat r imon io neto 
consolidado, el estad o de f lujos de efect ivo co nso lida do y la memoria consolidada 
correspondientes al ejercicio te rmi nado en dicha fe ch a. 

Responsabilidad del Pres iden te en relación con las cuentas anuales consolidadas 

El Preside nte de la En tidad es responsable de form ular las cuentas anuales 
consol idadas adjuntas, de forma que expresen la imac;¡ en f iel del pat ri monio 
consoli dado, de la situación finan cie r a consolidada y de los resu lt ados consolidados 
de Autoridad Portuaria de Barcelo na y sociedades dependientes, de confo rm idad con 
el marco normativo de información financiera aplicable al Grupo en España, que se 
identifica en la nota 2 de la memoria consolidada adjunta, y del control interno que 
consideren necesario para perm itir la preparación de cuentas anuales consolidadas 
libres de incorrección material, debida a fraude o error. 

Responsabilidad del auditor 

Nuestra responsabilid ad es exp resar una opinión sobre las cuentas anuales 
consolidadas adj untas, basada en nuestra auditoría. Hemos llevado a cabo nuestra 
au dito r ía de conformidad con la nlJI ínativa rec;¡uladora de la auditoría de cuentas 
vigente en España. Dicha normativa exic;¡e que cumpla mos los re querimientos de 
ética, así como que planifiquemos y ejecutemos la audito r ía con el fin de obtener una 
sec;¡uridad razonable de que las cuentas anuales consolidadas están libres de 

incorrecciones materiales. 


Una auditoría requiere la aplicación de procedi mientos para obtener evidencia de 
aud it oría sobre los importes y la información revelada en las cuentas anuales 
consolidadas. Los procedimientos seleccionados dependen del ju icio del auditor, 
incluida la valoración de los riesc;¡os de incorrección material en las cu entas anuales 
consolidadas, debida a fraude o error. Al efectuar dichas val oraciones del riesc;¡o, el 
auditor tiene en cuenta el control interno relevante para la formu laci ón por parte del 
Presidente de la Entidad de las cuentas anuales consolid adas , con el f in de diseñar los 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de la s circu nstancias, y 
no con la final idad de expresar una opinión sobre la eficacia del co nt rol interno de la 
Entidad. Una auditoría también incluye la evaluación de la adecuación de las políticas 
contables aplicadas y de la razonabilidad de las estimaciones contables realizadas por 
la dirección, así como la evaluación de la presentación de las cuentas anuales 
consolidadas tomadas en su conjunto. 
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Consideramos que la evidencia de au ditoría que hemos obte nido proporciona una 
base suficiente y adecuada para nuestra opinión de auditoda. 

Opinión 

En nuestra opinión, las cuentas anuales consolidadas adjuntas expresan, en todos los 
aspectos significativos, la imagen fiel del pa tr imonio y de la situación financiera de 
Autoridad Portuaria de Barcelona y sociedades dependientes a 31 de diciembre de 
2016, asi como de sus resultados consolidados y f lujos de efectivo co nsolidados 
correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de conformidad con el 
marco normativo de in formación financiera que resu lta de ap licación y, en part icular, 
con los principios y criterios contables contenidos en el mismo. 
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